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ACORD

ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
25/10/2024

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 50

UNITAT
01903 - SERVICIO DE DEPORTES

 EFECTES GESTIÓ
S

E-01903-2024-000450-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar una modificació per transferència de crèdits i
modificar el Pla Estratègic de Subvencions 2023-2025.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00050CODI

"Hechos

1º. El 25 de septiembre de 2024, el Pleno aprobó provisionalmente la 8ª modificación de

créditos extraordinarios y suplementos de crédito del Presupuesto para el 2024 del Ayuntamiento

de València, por la que se ha modificado su Anexo de subvenciones nominativas, eliminándose

las contempladas para Sociedad Deportiva Correcaminos (G46197893), por importe de

164.000,00 €, y para la Federación de Pádel de la Comunitat Valenciana (G97944375), por valor

de 90.000,00 €, y se ha añadido una nueva para la Real Federación Española de Patinaje

(Q2878030B), con la cantidad de 80.000,00 €, de manera que han quedado disponibles

174.000,00 € en la aplicación presupuestaria G/34100/48920 'Ot. Transferencias Nominativas',

del Centro gestor BJ7000000. Asimismo, se corrigió el CIF de la Fundación Valenciana Cuna del

Ajedrez, para que conste el correcto que es G67810978 y no G98344237.

2º. Con los 174.000,00 € que han quedado disponibles en la aplicación presupuestaria

G/34100/48920, únicamente falta tramitarse una nueva subvención nominativa para la entidad

SD Correcaminos, para la organización de la 'Volta a Peu de València', por importe de 61.000,00

€, por lo que quedarán 113.000,00 € de saldo en dicha aplicación. Con este saldo de 113.000,00

€, se considera adecuado para los intereses municipales incrementar el importe de la convocatoria

para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades sin

ánimo de lucro para la realización de proyectos deportivos durante la temporada 2023-2024, que

se dotó inicialmente con 1.000.000,00 €, ya que el objetivo de la misma es impulsar y apoyar

actuaciones asociativas promotoras de la práctica deportiva no profesional, con especial atención

a las que fomenten el aprendizaje y la difusión de valores deportivos y educativos, el deporte

para todas y todos, así como para personas con discapacidad, la participación en competiciones

oficiales y la celebración de eventos deportivos en nuestra ciudad.
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3º. Para ello, resulta procedente tramitar una modificación presupuestaria por transferencia

de créditos, dando de baja 113.000,00 € en la posición presupuestaria G/34100/48920 'Ot.

Transferencias Nominativas', del Centro gestor BJ7000000, para financiar con ella el alta en la

posición G/34100/48910 'Otras Transferencias. Conc. Competitiva', del mismo Centro gestor, sin

que se cause detrimento en el funcionamiento del Servicio la baja propuesta. A tal fin, se ha

generado el expediente contable MCRED/2024/0030000122, en el que consta el documento

contable 100000390.

4º. El Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2025 del Ayuntamiento de València (en

adelante, PES), fue aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local (JGL), adoptado en

sesión 12 de diciembre de 2022, y fue actualizado por acuerdo de la JGL de 18 de enero de 2024.

Habiéndose producido los cambios indicados en el Hecho 1º, resulta necesario proceder a la

modificación de su Anexo I, en el apartado Área de gasto: Producción de bienes públicos de

carácter preferente, Política de gasto: Deporte (Línea estratégica 9) y Grupo de programas:

Promoción y fomento del deporte, tal y como se indica a continuación y conforme a las fichas

que se han elaborado por el Servicio a tales efectos y que obran en el expediente:

- Modificar la L.9.1.4 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS

NOMINATIVAS, cuya beneficiaria es la Federación de Pádel de la Comunitat Valenciana

(G97944375), para que en su apartado 'D) COSTES PREVISIBLES', el 'IMPORTE 2024'

pase de 90.000,00 € a 0,00 € y, en consecuencia, su 'IMPORTE TOTAL' pase de 270.000,00

€ a 180.000,00 €.

- Modificar la L.9.1.10 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS

NOMINATIVAS, cuya beneficiaria es la Sociedad Deportiva Correcaminos (G46197893),

para que en su apartado 'D) COSTES PREVISIBLES', el 'IMPORTE 2024' pase de

164.000,00 € a 0,00 € y, por ello, su 'IMPORTE TOTAL' pase de 492.000,00 € a 328.000,00

€.

- Modificar la L.9.1.11 PROGRAMA: PROMOCIÓN Y FOMENTO DE DEPORTE,

para que en su apartado 'D) COSTES PREVISIBLES', el 'IMPORTE 2024' pase de

1.400.000,00 € a 1.412.157,00 €, teniendo en cuenta que en el Presupuesto inicial de 2024

no se consignó 1.400.000,00 €, sino 1.299.157,00 €, a los que si se suman los 113.000,00 €

de la modificación de créditos, resulta la cantidad de 1.412.157,00 €. Además, y derivado de

esto, su 'IMPORTE TOTAL' pasará de 4.400.000,00 € a 4.412.157,00 €.

- Modificar la L.9.1.22 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS

NOMINATIVAS, cuya beneficiaria es la Fundación Valencia Cuna del Ajedrez, para que en

su apartado 'F) TIPO DE CONCESIÓN' conste su CIF correcto, que es G67810978 y no

G98344237.
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- Añadir la nueva subvención L.9.1.25 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS

NOMINATIVAS, para la Real Federación Española de Patinaje (Q2878030B), con la

cantidad de 80.000,00 € para el 2024 y trasladar la misma cantidad a apartado 'IMPORTE

TOTAL'.

5º. El 14 de octubre de 2024, se emite informe favorable sobre la citada modificación por

el Servicio Económico Presupuestario.

Fundamentos de Derecho

I. Los artículo 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regulan la

modificación presupuestaria por transferencias de créditos.

II. Las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal para 2024 (BEP) n.º 10 y 11

establecen las normas generales y tipos de las modificaciones de créditos. Todos los expedientes

de modificaciones de créditos serán informados por el Servicio Económico Presupuestario (SEP)

y por la Intervención General del Ayuntamiento de València (IGAV), en concreto por el Servicio

de Control Financiero de Gestión Presupuestaria (SCF). Además, la IGAV, previo informe del

Servicio Financiero, emitirá informe relativo al cumplimiento del principio de estabilidad

presupuestaria, de sostenibilidad financiera, de la regla del gasto y del cumplimiento del límite

del gasto. En los expedientes de modificaciones de créditos por transferencia de créditos, como

es el caso, el Servicio Financiero no emitirá informe.

III. Conforme a lo establecido en el artículo 1 del PES, el establecimiento de subvenciones

por el Ayuntamiento de València durante el período 2023-2025 se ajustará a lo previsto en el

Plan Estratégico de Subvenciones. Dicho plan tiene una vigencia de tres años y, anualmente, se

realizará su actualización de acuerdo con la información relevante disponible, no pudiendo ser

aprobadas líneas de subvenciones no previstas en el Plan vigente en cada ejercicio.

IV. Según el artículo 11 del PES, sus modificaciones se realizarán por la correspondiente

área o servicio competente por la materia, el cual, comunicará inmediatamente a la Oficina

Coordinadora de Subvenciones del Ayuntamiento de València (OCS) el acuerdo adoptado por la

Junta de Gobierno Local, al objeto que la OCS pueda mantener dicho Plan actualizado.

V. La competencia para adoptar el presente acuerdo recae en la Junta de Gobierno Local,

tanto para la aprobación de la modificación presupuestaria por transferencia de créditos entre

aplicaciones de la misma área de gasto, conforme a lo establecido en la Base 10.5.b.2) de las

BEP, como para la modificación del PES, según el artículo 11 del propio PES.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar la 76ª modificación de créditos por transferencia entre aplicaciones del

Servicio de Deportes, consistente en dar de baja la cantidad de 113.000,00 €, en el estado de

gastos del Presupuesto municipal, en la posición presupuestaria G/34100/48920 'Ot.

Transferencias Nominativas', del Centro gestor BJ7000000, para financiar con ella un alta en la

posición G/34100/48910 'Otras Transferencias. Conc. Competitiva', del mismo Centro gestor,

incluida en el expediente contable MCRED/2024/0030000122, en el que consta el documento

contable 100000390.

Segundo. Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2025, en cuanto al

contenido de su Anexo I, en el apartado Área de gasto: Producción de bienes públicos de carácter

preferente, Política de gasto: Deporte (Línea estratégica 9) y Grupo de programas: Promoción y

fomento del deporte, tal y como se indica a continuación y conforme a las fichas elaboradas para

cada una de las líneas de actuación que constan en el expediente:

- Modificar la L.9.1.4 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS

NOMINATIVAS, cuya beneficiaria es la Federación de Pádel de la Comunitat Valenciana

(G97944375), para que en su apartado 'D) COSTES PREVISIBLES', el 'IMPORTE 2024'

pase de 90.000,00 € a 0,00 € y, en consecuencia, su 'IMPORTE TOTAL' pase de 270.000,00

€ a 180.000,00 €.

- Modificar la L.9.1.10 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS

NOMINATIVAS, cuya beneficiaria es la Sociedad Deportiva Correcaminos (G46197893),

para que en su apartado 'D) COSTES PREVISIBLES', el 'IMPORTE 2024' pase de

164.000,00 € a 0,00 € y, por ello, su 'IMPORTE TOTAL' pase de 492.000,00 € a 328.000,00

€.

- Modificar la L.9.1.11 PROGRAMA: PROMOCIÓN Y FOMENTO DE DEPORTE,

para que en su apartado 'D) COSTES PREVISIBLES', el 'IMPORTE 2024' pase de

1.400.000,00 € a 1.412.157,00 € y, derivado de esto, su 'IMPORTE TOTAL' pasará de

4.400.000,00 € a 4.412.157,00 €.

- Modificar la L.9.1.22 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS

NOMINATIVAS, cuya beneficiaria es la Fundación Valencia Cuna del Ajedrez, para que en

su apartado 'F) TIPO DE CONCESIÓN' conste su CIF correcto, que es G67810978 y no

G98344237.

- Añadir la nueva subvención L.9.1.25 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS

NOMINATIVAS, para la Real Federación Española de Patinaje (Q2878030B), con la

cantidad de 80.000,00 € para el 2024 y trasladar la misma cantidad al apartado 'IMPORTE

TOTAL'.
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Tercero. Comunicar el presente acuerdo al Servicio de Contabilidad, al Servicio

Económico Presupuestario, a la Sección de Control Presupuestario y Financiación Afectada del

Servicio de Control Financiero de Gestión Presupuestaria, al Servicio Financiero y a la Oficina

Coordinadora de Subvenciones del Ayuntamiento de València."
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##ANEXO-2067667##

MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

Tipo Modificación / Tipus Modificació: 003 Transferencias de Crédito

Ejercicio/Exercici: Exp. administrativo / Exp. administratiu:
  2024 E01903202400045000
Clase de presupuesto / Classe pressupost:
  003 Transferencias de Crédito
Título Exp. Contable / Títol Exp. Comptable:
  TRANSFERENCIA DE NOMINATIVAS A CONCURRENCIA DEPORTES
Núm. Exp. Contable ref. / Núm. Exp. Comptable ref.:MCRED/2024/0030000122
Núm. documento / Núm document: 100000390

 Unidad proponente / Unitat proponent: CULTURA,EDUCACIÓN, DEPORTES Y FALLAS

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.

SALDO FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

113.000,000,00113.000,00

0,000,000,00

0,000,000,00

113.000,000,00113.000,00

113.000,000,00113.000,00

TOTAL FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

AUMENTO DE INGRESOS

BAJAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.AUMENTO/AUGMENT

CUADRO RESUMEN DOCUMENTO CONTABLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
QUADRE RESUM DOCUMENT COMPTABLE MODIFICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA

GASTOS/DESPESES INGRESOS/INGRESSOS

CAP. AUMENTO/AUGMENT BAJA/BAIXES CAP.

0,00

AUMENTO/AUGMENT

1 0,00 1 0,00

2 0,00 0,00 2 0,00

3 0,00 0,00 3 0,00

4 113.000,00 113.000,00 4 0,00

5 0,00 0,00 5 0,00

6 0,00 0,00 6 0,00

7 0,00 0,00 7 0,00

8 0,00 0,00 8 0,00

9 0,00 0,00 9 0,00

TOTAL 113.000,00 113.000,00 TOTAL 0,00

RESUMEN/RESUM IMP.

TOTAL AUMENTO GASTOS/AUGMENT DESPESES 113.000,00

TOTAL BAJAS GASTOS/BAIXES GASTOS 113.000,00

TOTAL AUMENTO INGRESOS/AUG. INGRESSOS 0,00

SALDO 0,00
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MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

GASTO CORRIENTE. / DESPESA CORRENT.
Altas compensadas con bajas gastos y mayores ingresos. / Altes compensades amb baixes despeses i majors
ingressos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000001 BJ7000000 G/34100/48910 OTRAS TRANSFERENCIAS.CONC.COMPETIT         113.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES         113.000,00 
 TOTAL GASTO CORRIENTE
 TOTAL DESPESA CORRENT

        113.000,00 

FINANCIACIÓN CON OPERACIONES CORRIENTES. / FINANÇAMENT AMB
OPERACIONS CORRENTS.
Bajas gastos y/o mayores ingresos. / Baixes despeses i/o majors ingresos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000002 BJ7000000 G/34100/48920 OT. TRANSFERENCIAS NOMINATIVAS         113.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES         113.000,00 
 TOTAL INGRESOS / TOTAL INGRESSOS               0,00 
 TOTAL FINANCIACIÓN GASTO CORRIENTE
 TOTAL FINANÇAMENT DESPESA CORRENT

        113.000,00 

Fecha / Data
Órgano / Òrgan
Acuerdo / Acord

07.10.2024

Contabilización/Comptabilització
Aprobación / Aprovació
Propuesta / Proposta

Fecha / DataTramitación / Tramitació


